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SUBVENCIONES 
 

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS en relación con 
la notificación nueva y completa de la REPÚBLICA DE COREA1 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 19 de julio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la Comisión Europea. 

_______________ 
 
1. Reducción de los impuestos nacionales aplicados a la construcción y adquisición de 

buques de líneas regulares internacionales y de embarcaciones para la pesca de altura: 

¿Se aplica esta subvención únicamente a las embarcaciones construidas en Corea o también a 
las importadas? 

 
2. Apoyo a empresas con inversión extranjera: 

 ¿Qué requisitos deben satisfacerse para poder acogerse a ese programa?  ¿Hay alguna 
prescripción en materia de exportación asociada a ese programa? 
 
3. Reducción de los derechos de aduana sobre piezas de repuesto de aeronaves: 

 Se ha señalado que el objetivo de la subvención es fomentar la importación de piezas de 
repuesto de aeronaves que no sean de fabricación local y reducir los costos de producción.  ¿Podría 
Corea explicar los requisitos que deben satisfacerse para poder acogerse a ese programa, el tipo de 
impuestos al que se aplica la reducción y el porcentaje en que éstos se reducen? 
 

__________ 
 
 

                                                      
1 G/SCM/N/95/KOR. 
 


